
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RESPUESTA A:  
REQUERIMIENTO R.E. Nº 2560/2020 

 
Santiago de Chile, Miércoles 20 de enero de 2021 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 



RESPUESTA A RESOLUCIÓN EXENTA Nº2560 
 
Este presente documento da respuesta a la información solicitada por resolución exenta Nº2560 en SANTIAGO, 
30 de diciembre de 2020, recibida vía correo electrónico el día 31 de diciembre de 2020 de oficina de partes, 
debido a dicha resolución indica emisión de ruidos provenientes de Campanas. Se realiza este informe como 
respuesta con la finalidad de entregar respaldo de mediciones realizadas el día 18 de diciembre de 2021. 
 
MEDICIONES 
 
Las mediciones se realizaron en 3 puntos colindantes con la dirección de Espacio Gastronómico en el horario 
nocturno de entre 21:30 y 23:59 pm, en el cual se adjunta carta de permiso a vecinos a continuación, para que 
los vecinos estuviesen en conocimiento del funcionamiento de las campanas y lograr una medición más ajustada 
al reclamo mencionado. 
 
  
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



PUNTOS DE MEDICIÓN 
 
Estas se realizaron en tres puntos aledaños a Espacio Gastronómico, sus direcciones son: 

• Punto 1: Jorge Hirmas #2617, Renca (Casa habitación más cercana a campana) 
• Punto 2: Aníbal Zañartu #2610, Renca (Casa habitación cercana a campana) 
• Punto 3: Aníbal Zañartu #2666, Renca (Terreno más alejado de la campana) 

 

Se adjunta informe de  REPORTE TÉCNICO D.S. N°38/11 DEL MMA en correo, el cual especifica las mediciones 
realizadas de los niveles de ruido en tres puntos ubicados en el sector aledaño, exterior al Espacio Gastronómico, 
ubicado en la comuna de Renca.  

 
FUENTE EMISORA 
 
Se encienden campanas desde las 21:00  hasta las 23:30 hrs dando aviso a los vecinos para su conocimiento 
según documento adjuntado en mediciones. 
 
PROFESIONAL A CARGO   
La actividad de medición fue realizada por Empresa CESMEC BUERAU VERITAS , cotización Nº SRU- 
453547/2021. (Anexo 1 y 2) Con su respectiva orden de compra Nº 26657  (Anexo 3) de Espacio Gastronómico. 
 
Anexo 1. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Anexo 2. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Anexo 3. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
MEDIDAS ADICIONALES PARA MITIGAR RUIDO 
 
Se contacta empresa proveedora experta de equipos de extracción de aire para que realice estudio para mejorar 
el equipo y disminuir el ruido ambiental. Se adjunta cotización Nº 3490 (Anexo 4) y además respaldo de pago 
de cotización (Anexo 5). 
 
ANEXO 4. COTIZACIÓN Nº 3490 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
ANEXO 5. COMPROBANTE DE PAGO DEL SERVICIO, A ESPERA DE INFORME TÉCNICO. 
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Solicitante: Espacio Gastronómico SpA  Orden de Trabajo: 507819 
 
Atención: Yoselyn Narváez Fecha de Emisión: 19.01.2021 
 
Dirección: Aníbal Zañartu 2634, Renca, Región Metropolitana 
 

 

División Medio Ambiente – Departamento Ruido - Santiago 
 

 
 
 

1.- INTRODUCCIÓN 
 
 
A solicitud de Espacio Gastronómico SpA, CESMEC S.A. a través de su División Medio Ambiente 
realizó mediciones de niveles de ruido en tres puntos ubicados en el sector aledaño, exterior al 
Espacio Gastronómico, ubicado en la comuna de Renca. 
 
a. Componentes ambientales considerados: aire. 
b. Variables ambientales: ruido. 
c. Periodo a reportar: 18 de enero de 2021 en horario nocturno  
 
El monitoreo fue realizado por el Sr. Kristian Saavedra Rojas, Inspector Ambiental autorizado por 
la SMA a través de Resolución Exenta N° 701 del año 2017, renovado Resolución Exenta N°938 
del año 2019, el N° de IA de la SMA es 19.655.351-7. 
 
La empresa CESMEC S.A. se encuentra autorizada como Entidad Técnica de Fiscalización 
Ambiental (ETFA), para el alcance de “Medición de Ruido” por la Superintendencia del Medio 
Ambiente (SMA) Según Resolución Exenta N°602 del 28 de mayo de 2018. 
 
 

https://es.wikipedia.org/wiki/Regi%C3%B3n_del_Libertador_General_Bernardo_O%27Higgins
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ANEXO N° 1 Fichas 
DS38/11 - SMA 
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NOCTURNO 
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ANEXO N° 2
 FOTOGRAFÍAS 
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PUNTO R1      PUNTO R2    
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ANEXO N° 3 Fichas 
de Calibración Sonómetro 

y Calibrador 
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Ambiental 
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DECLARACIÓN JURADA PARA LA OPERATIVIDAD DE LA  
ENTIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN AMBIENTAL 

 

Yo, Esteban Patricio Fernández Herrera, RUN N° 15.359.065-6, domiciliado en Pasaje Los Caminos 215, Alto el Manzano, 

Tiltil, Santiago, en mi calidad de representante legal de CESMEC S.A., CESMEC División Medio Ambiente, código ETFA N° 

010-04, declaro que, la persona jurídica que represento, en los dos últimos años: 

- No ha tenido una relación directa ni indirecta de tipo mercantil con Espacio Gastronómico SpA Rut N° 76.087.430-2, 

titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto la actividad de fiscalización ambiental. 

- No ha tenido una relación directa ni indirecta, de tipo laboral con don Manuel Madrid Baeza, Run N° 12.638.220-0, 

representante legal de Espacio Gastronómico SpA, titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de la 

actividad de fiscalización ambiental. 

- No ha sido legalmente reconocida como asociada en negocios con Espacio Gastronómico SpA. 

- No ha tenido, directa ni indirectamente, la propiedad, el control o la posesión de acciones o títulos en circulación de 

Espacio Gastronómico SpA. 

- No ha controlado, directa ni indirectamente a Espacio Gastronómico SpA. 

- No ha sido controlada, directa ni indirectamente por Espacio Gastronómico SpA. 

- No hemos sido controlados, directa ni indirectamente, por una misma tercera persona. 

Igualmente declaro que, yo no he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con don Manuel Madrid 
Baeza Run N° 12.638.220-0, representante legal  ni con Espacio Gastronómico SpA. 
 
Declaro también que, no existe vínculo familiar de parentesco -hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de 

afinidad inclusive-, entre los propietarios y los representantes legales de Espacio Gastronómico SpA y los propietarios y 

representantes legales de esta ETFA. 

Toda la información contenida en el informe de resultados SRU - 636 es veraz, auténtica (que no corresponde a una 

copia o transcripción de otros documentos) y exacta. 

 

Finalmente, ratifico que las declaraciones hechas son verídicas, según mi mejor conocimiento y entendimiento y declaro 

tener conocimiento que las infracciones a las obligaciones que impone el reglamento ETFA, según lo dispuesto en su 

artículo 19, se sancionan de conformidad a lo señalado en el Título III de la ley orgánica de la Superintendencia del 

Medio Ambiente. 

 

________________________________ 

Firma del Representante Legal 

 
18 de enero de 2021 

  
Superintendencia del Medio Ambiente  

Teatinos 280, pisos 7, 8 y 9, Santiago – Chile | +56 2 26171800 | 
registroentidades@sma.gob.cl |www.sma.gob.cl 

Operatividad general - ETFA-GEN-02 
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DECLARACIÓN JURADA PARA LA OPERATIVIDAD DEL 
INSPECTOR AMBIENTAL 

 
 

Yo, Kristian Adolfo Saavedra Rojas, RUN N° 19.655.351-7, domiciliado en Sergio Vieira de Mello 

Depto 1306D, Macul, Santiago, en mi calidad de inspector ambiental N°: 196553517, ETFA N° 010-

04, declaro que, en los últimos dos años: 

- No he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con Espacio Gastronómico 

SpA, Rut N° 76.087.430-2, titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de las 

actividades de fiscalización ambiental.  

- No he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con don Manuel Madrid 

Baeza Run N° 12.638.220-0, representante legal  de Espacio Gastronómico SpA, Rut N° 

76.087.430-2, titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de las actividades de 

fiscalización ambiental.  

- No he sido legalmente reconocido como asociado en negocios con Espacio Gastronómico SpA. 

- No he tenido, directa ni indirectamente, la propiedad, el control o la posesión de acciones o 

títulos en circulación de Espacio Gastronómico SpA. 

- No he controlado, directa ni indirectamente a Espacio Gastronómico SpA. 

Igualmente declaro que no tengo vínculo familiar de parentesco -hasta el tercer grado de 

consanguinidad y segundo de afinidad inclusive-, con los propietarios ni con los representantes 

legales del titular fiscalizado. 

 

Toda la información contenida en el informe de resultados SRU - 636 es veraz, auténtica (que no 

corresponde a una copia o transcripción de otros documentos) y exacta. 

 

Finalmente, ratifico que las declaraciones hechas son verídicas, según mi mejor conocimiento y 

entendimiento y declaro tener conocimiento que las infracciones a las obligaciones que impone el 

reglamento ETFA, según lo dispuesto en su artículo 19, se sancionan de conformidad a lo señalado 

en el Título III de la ley orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente. 

 

 

 

________________________________ 

Firma del inspector ambiental 

 

 

 

18 de enero de 2021 
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